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Síntesis

Si bien todavía es incipiente la regulación en materia de 
comercio electrónico en México, con la reforma fiscal 
vigente en este año se dan pasos para la creación de 
un régimen, en específico para personas físicas, el cual 
significa un cambio de paradigma en la manera de co-
brar impuestos, pues se introducen nuevas bases para 
la fiscalización de esta actividad digital.

Introducción
El empleo de dispositivos electrónicos ‒como computa-
doras, teléfonos inteligentes, tabletas y otros medios 
automatizados que permiten llevar a cabo la compra-
venta de productos y servicios‒ ha revolucionado la 
manera de hacer negocios y ha posibilitado el surgi-
miento del comercio electrónico.1 Esta práctica ha ido en 
aumento sobre todo por la accesibilidad, hoy en día 
existente, de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), las cuales han rebasado los con-
troles legales existentes en las distintas jurisdicciones 
a escala internacional, fenómeno que causa disputas 
por la forma de fiscalización de este tipo actividades, 
y que funcionan y producen efectos legales al mismo 

tiempo en distintos países; además, es un tema con-
trovertido, pues se debate y analiza cuáles son los ór-
ganos competentes para establecer los controles para 
imposición de gravámenes que surjan con motivo del 
comercio electrónico.2

En este contexto, México ha incorporado en su legis-
lación fiscal disposiciones para regular la práctica del 
comercio electrónico; con la Reforma Fiscal de 2020 
se introdujeron mecanismos para la imposición de 
gravámenes para los usuarios y proveedores de pro-
ductos y servicios que utilicen dispositivos electró-
nicos, al celebrarse transacciones mercantiles que 
vienen a ser verdaderas novedades en la legislación 
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tributaria mexicana, todas ellas tendente a regular 
la economía digital. De manera específica se trata de 
modificaciones y adiciones en materia de Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) e Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), disposiciones que serán objeto del presente ar-
tículo, no sin antes hacer una breve exposición sobre 
el concepto de economía digital, así como los antece-
dentes del uso de la tecnología en la legislación fiscal 
mexicana.

Economía digital
La Economía Digital (ED) hace referencia al auge de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) y cómo estas influyen en la economía real, ofre-
ciendo oportunidades de comunicación global que 
orillan a las empresas a idear nuevas estrategias para 
mejorar su competitividad,3 motivo por el cual ya no 
se considera como un área o brazo de la economía, 
sino parte integral de la misma.4

Este nuevo paradigma originó la necesidad de re-
gular cómo se fiscalizarían los ingresos resultantes 
de la ED, dando paso a una seria controversia sobre 
cómo demostrar el nexo entre la persona u organi-
zación que ofrece un producto o servicio por medio 
de plataformas tecnológicas y el receptor de estos, 

así como para imponer contribuciones sobre una 
actividad comercial si sus ingresos resultantes se 
generaron en su territorio o si el bien o servicio se 
proporcionaron dentro del mismo,5 pero fueron lle-
vadas a cabo por medios digitales.

La tecnología en las disposiciones fiscales
El primer antecedente de regulación de los medios 
informáticos en la legislación mexicana es el de la 
Firma Electrónica, cuya primera aparición data del 
año 2000 para la celebración de actos civiles y mer-
cantiles,6 la cual fue adoptada por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT) con la otrora “FEA” de 
2003 (hoy certificado de e.firma o Firma Electrónica 
Avanzada), dispositivo que permitiría más tarde la 
emisión de comprobantes fiscales electrónicos o 
CFDI por medio de la plataforma del SAT.

Posteriormente, en 2014 se implementa el uso del Bu-
zón Tributario y se incorpora dentro de las facultades 
de comprobación las revisiones electrónicas que ayuda-
rían a optimizar los tiempos y modos de fiscalizar a los 
contribuyentes con ayuda de las TIC.

Reforma fiscal 2020 y los “impuestos 
digitales”
El uso del término “impuestos digitales” se disparó 
con la iniciativa de ley, presentada en octubre de 2018 
en la Cámara de Diputados, con la que se pretendía 
cobrar un impuesto de 3% a las empresas que presten 
servicios digitales.7 Aunque dicha propuesta no se ma-
terializó; sin embargo, abrió la posibilidad para discu-
tir la imposición de gravámenes a la economía digital, 
derivando en la reforma publicada el 9 de diciembre 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, en la cual 
se incluye un nuevo régimen fiscal,8 por la cual se re-
formaron la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) 
y la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) para 
regular lo concerniente al uso de Plataforma Digitales 
por Internet (PDI).

Regulación de las plataformas digitales para el 
2020
Con la reforma fiscal para 2020 se sientan las bases 
para la imposición de gravámenes para la ED, deri-
vada de las transacciones llevadas a cabo mediante 
el uso de PDI sustancialmente aplicable para ISR e 
IVA, así como para establecer derechos y obligaciones 
de los sujetos de la ED, que son las personas físicas 
con actividad empresarial que presten u ofrezcan ser-
vicios por  medio de PDI; las plataformas (personas 
morales residentes en México o en el extranjero con 
o sin establecimiento permanente en el país) y los 
clientes o usuarios de los servicios.
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Los cambios implementados a partir de 2020 en 
materia de ISR están dirigidos principalmente a las 
personas físicas oferentes de productos o servicios 
por medio de PDI, pero no a las mencionadas pla-
taformas, lo cual es importante resaltar dado que la 
discusión sobre los llamados “impuestos digitales” 
surgió de la gran tasa de elusión a escala mundial 
que se atribuye a las grandes corporaciones de me-
dios digitales, como Google o Amazon. Este tipo de 
plataformas solo estarán obligadas a trasladar el 
IVA generado por la prestación de servicios digi-
tales y fungirán como obligados solidarios en su 
calidad de retenedores de las personas físicas con 
actividad empresarial que usen sus servidores para 
ofrecer productos o servicios.

Obligaciones de retenedores y personas físicas
Las principales obligaciones que tendrán las PDI a 
partir de este año serán: 

> Inscribirse como en el RFC y tramitar su e.firma;

> Mencionar y cobrar el IVA junto con el precio de 
sus servicios, en forma expresa y por separado;

> Llevar un registro de los receptores de sus 
servicios;

> Proporcionar trimestralmente al SAT el número 
de operaciones realizadas con receptores ubicados 
en territorio nacional, clasificado por tipo de ser-
vicios y su precio, así como información personal 
sobre los prestadores de servicios, esta última se 
presentará mensualmente;

> Proporcionar vía electrónica a los receptores un 
comprobante de pago con el IVA trasladado por 
separado;

> Designar un representante legal y un domicilio 
para efectos de notificación.9

Adicionalmente, las PDI que ofrezcan servicios de 
intermediación entre terceros (como Mercado Li-
bre) deberán publicar en su página web o medio 
similar, expresamente y por separado, el IVA que 
corresponda a los servicios ofrecidos por las perso-
nas físicas, así como proporcionar CFDI con el IVA 
retenido a los usuarios o clientes finales; en este 
caso, la retención será de 50% del IVA, salvo que 
las personas físicas no les proporcionen su RFC, su-
puesto que se retendrá el total del impuesto.10 Esta 
omisión también se sanciona con el incremento 
del ISR a la tasa de 20%.11

En cuanto a la tasa de ISR a pagar por parte de las per-
sonas físicas que presten los servicios por medio de 

PDI, esta será progresiva y dependerá del servicio ofre-
cido; de 2 a 8% por transporte de pasajeros y entrega 
de bienes; de 2 a 10% por servicios de hospedajes; y de 
0.4 a 5.4% por enajenación de bienes y prestación de 
otros servicios.12 Por regla general, el impuesto reteni-
do conforme a las tasas anteriores, así como la del IVA, 
se considerarán pagos provisionales, pero las personas 
físicas podrán optar por considerarlo definitivo con-
forme a los artículos 18-M de la LIVA y 113-B de la LISR 
cuando sus ingresos del ejercicio no superen los tres-
cientos mil pesos y no tengan otros tipos de ingresos 
(salvo los de salarios e intereses).

En todos los casos, las personas físicas que ofrezcan 
los servicios por medio de PDI que sirvan como inter-
mediarios, deberán ofertar el precio de sus servicios 
con el IVA que corresponda, de forma expresa y por 
separado.

El nexo entre los servicios prestados por 
medio de PDI y la potestad impositiva
De conformidad con el artículo 16, párrafo cuarto 
de la LIVA, cuando una PDI residente en el extran-
jero no cuente con establecimiento en México, se 
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considerará que el servicio se presta en territorio 
nacional cuando en el mismo se encuentre el re-
ceptor (usuario o cliente), lo que justifica el ne-
xus para efectos de la imposición a entidades sin 
presencia física en el país, discutido en el Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el 
Traslado de Beneficios, conocida como BEPS por 
sus siglas en inglés. Dicha presencia en territorio 
mexicano del receptor del servicio se acredita con 
los siguientes supuestos:

a) Que el receptor haya proporcionado al prestador 
del servicio un domicilio ubicado en el país o un 
número telefónico con clave de México; 

b) Que el receptor realice el pago del servicio me-
diante un intermediario ubicado en territorio 
nacional; o

c) Que la dirección IP del dispositivo electrónico 
del receptor corresponda a una ubicación dentro 
del territorio nacional.13

Con esta medida se adopta el principio de fuente de la ri-
queza, con el que los partidarios de este principio han 
justificado la fiscalización de los contribuyentes, de 
acuerdo con el lugar donde se generan los beneficios 
económicos.14

Exclusión del RIF por ingresos por medio 
de PDI
El artículo 113-A de la LISR dispone que los suje-
tos de dicho impuesto por servicios prestados por 
medio de PDI serán personas físicas con actividad 
empresarial, excluyendo al Régimen de Incorpora-
ción Fiscal de dicho gravamen. Sin embargo, esto no 
significa la eliminación del RIF o que los sujetos de 
este impuesto deban migrar de régimen, sino que 
los ingresos obtenidos conforme a la Sección III adi-
cionada deberán pagarse conforme al régimen su-
pletorio de la Sección I mediante la retención que 
les hagan las PDI. 

Conclusión
Con la reforma publicada el 9 de diciembre de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación nace un nuevo paradig-
ma para la fiscalización de las personas que realizan 
actos de comercio por medio de Internet, lo que repre-
sentará un reto de adaptación de los sujetos obligados 
(personas físicas y plataformas digitales) para empe-
zar a cumplir con sus nuevas obligaciones a partir del 
mes de julio de 2020.15

Aunque la discusión de los llamados impuestos digi-
tales se originó por las altas tasas de elusión fiscal 
de las grandes empresas digitales, con las adiciones 

publicadas en materia de ISR solo se grava de forma 
real a las personas que comercializan por medio de 
PDI y no así del todo a las empresas tecnológicas, 
mismo caso en materia de IVA que tendrá que ser 
soportado por los usuarios o receptores finales del 
servicio (consumidores), por lo que la fiscalización 
de PDI queda pendiente, pese a todas las disputas de 
Derecho Tributario Internacional que siguen tratan-
do el tema de la imposición de empresas sin presen-
cia física en determinado país. 
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